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Salearesy Canarin», à loi veictadiu d« sa promalgaoión, 
«1 en uUa* an ne 4iipnsi»*e otra co«k. Sa entienda hecha la 
ÿiomalgaciôn al día an quatermia* la inaerciún de la lev 
«fl la Oaciia abetal.

Art. 8.® La ignoraaoia de lu layas, na axenaa de au 
(nmplimianto. " i

Art.a.® Las leye» no toadrin eiceto retroactiTo, ai no 
ÎlsçGsieren la contrario. (0Sdig& ewiltigmit)

KJ Betl decreto de 4 de Knaro «a 1868 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1681, diaponan no ae otorgas por las cor- 
iotaciones provincialaa ni mnnicipaies ningún documento 
«i escritura sin que loa rematantes prasenton los recibos 
fa babor satisíacho loa derechos da insoroión do lo» anua- 
líos do «bastas en la ^eate dt Madrid ySointin Oficjal.
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®a Oda o osa Ps’cUi.
Ün mea........................... 8
Trimeatro, , , 8 26
Sois moaaa............................ 18 60
Ün afto.. . . . , . 88

Fnnaa on Odasoaa
Humea.- ....
Trimestre.
Sais masas.. . . . , 
Un año. .

SÍAtutr» ntlie^ dO •intimo» d» fiaría.

PARTE OFICIAL

^mteia áel Kiistros

pBneiaa.
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. 11 26

. 22 63
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Sa publiée todos los dios, excepto los domingos.
^Í?'^^ IMPORTANTE.—inmediatamente auo los Bres. Alcaláeo 

y «cratuioa raoiban asta “BOLETIN- dispandrin one se fijo: 
^A Gj^iJiplur üB el siíÍA de coBtumbrej donde porjoQ^HooorÁ 

h^itsk ol r^oibo del número siguiente !

CifLt3íií!i profíisial de Mota
Circular núm, 8iS

{ CONSTRUCCIONES CIVILES
(Üoee¿a de! 16 de Marzo.) { j

J Acordado por la Oomisión provín-
SS. MM. el Rey y la Reina Re- °'^'> ^^^ sesión de 4 del corriente, la

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

contratación en sobaeta pública de las 
obres neoesariaa para la reparación de 
la sala de ancianas en la Casa Socorro 
Hospicio, se señala el dia 10 de Abril 
próximo, É las dos de la tarde, para la 
celebración de dicho acto, el cual ten
drá lugar en el despacho oficial del su-

GúBIERNO CIVIL ,
Dx la í ante el señor Gobernador civil de la •

PROVIIVCIA DE CÓRDOBA Í ’5°”“®*“ ^ Vocal de dicha Corpora- !

Tínoial, calle Pedro López núosero 7,

oión en qaien se sirva delegar y otro

Circular núm. 804
Encargo á los seflorea Alcaldes de 

los poeblos do esta provincia, Guardia
uivil, vigilancia y denrás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca ‘

Í seflor Diputado, con asistencia del Ar- 
| qaitecto provincial, oayo presapaesto 
i de ejeoaoión material y de contrata es 

el slgnieate:
Ptas. Cts.

Lse Layes, órdenes y anuncios que se man den publicar 
en los BoÍciinm OiteiaÍa so han de remitír al Jef» politico 
respeotiTO, por cuyo oondueto se paearin i los editores de 
los mencionados periódico a,

(Ordene» de 2 de Abril, da B y 31 de Octubre de 1664)
Los safiores Secretarios cuidar ¿o be Jo su mes estrecia 

responsabilidad, de conservar los números de este £o¡etír, 
coleccionado» par» su encuademación, que debeii Tarif- 
oarse al final de cada afto.

Adtsktsncia. Oonformecon la o o adición 4.* ¿el plie- 
go qua he Berrido de base para la subasta, no ae insertará 
ningún edicto ó enuncio que sea £ inetancia de parte sin 
que abonen los interesados al importe da su rubiieación, 
6 garanticen el pago, £ razón de 26 céntimos por linea 6 
parta de ella, y 1» venta de númere» sueltos á 40 céntimos.

Únicamente entre sas autores ana se- 
ganda licitación, siendo la primera me
jora de cien pesetas y quedando las 
demás á volontsd de les postores, siem
pre que no bajen de veinticinco pese
tas cada ana.

El depósito qaedará retenido al re
matante hasta qne se otorgae la escri
tura de contrato, en cayo soto consig
nari corno depósito definitivo el 10 por 
100 de la cantidad en que hubiera su
bastado la obra, en garantía y cumpli
miento de aquel,

Córdoba 10 de Marzo de 1899, —El 
Vicepresidente, Agustín Aguilar Ta 
filada.—El Secretario, Angel María

1 Castiñeira,
Modelo de proposición.

i Don F. de T., veoino de......... en- ii

por término de quince días, en la Se- 
oretarla del Ay ontamiento, contados 
desda el día en que aparezca inserto 
en el Boletín Ovioial de esta provin
cia, para qne los oentribcyentes en él 
comprendidas puedan examinar Jo y 
adnoir las reoJamgoiouss que orean 
oportanas; en la inteligenoia qne no 
serán atendidas las qne se presenten 
fuera de dicho plazo.

Fnente Tojar 13 de Marzo de 1899. 
—José Matas.

V rescate de las caballerías cuyas ee- 
has á continuaoión se expresan, roba- 
*^ae el 23 del anterior en el término de 
Baños (Jaéu), al veeino de dicho pue- 
hlo Matias Tirado, y de ser habidas, 
^*8 pondrán, oon las personas en cuyo 
poder se encuentren, á disposición del 
Jopeado respective, para los efectos 
que procedan,

Córdoba 16 de Marzo de 1899.
El Gobernador, 

Manuel Monti Elizalde.
Señas de las caiallerias

Una yegua torda oscura, de cinco 
«fios, lacere, más de 1» marca dos de
dos y calzada de los traseros,

Una mala castaña olera, cerrada, ra- 
y^û» à U marca, con la oreja derecha 
fija.

Presapaesto de ejeoaoión ma
terial.................................

Aumento del 16 por 100 por 
impnesto imprevistoey be

neficio industrial...........

Importe del presupueeto de 
contrata............................

। terado del enuncie publicado con fe- 
¿ cha.... y de las oondiaioaes y requí- 

sitos que se exigen para la adjudicación 
| en subasta pública de las obras neoesa- 

, rías para la reparación de la sala de

2.606 30

390 94

2.997 24

t 
í

í

Kim. 810

Hago saber: que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censura del señor Regidor Síndico, 
el proyecto del presapaesto municipal 
ordinario formado por la oomíaión res
pectiva, que he de regir en el próximo 
afto económico de 1899 á 1900, qued» 
expuesto al público en esta Secretaría 
manioipal por término da qaince días, 
contados desde la feoha en que apa
rezca inserto en el Boebun Oficial de 
la provincia.

Fuente Tójar 13 de Marzo de 1899,. 
—José Matas.

iancianas en la Casa Socorro Hospicio, 
se compromete á tornar á so cargo la 
realizaoión de aquellas con extriota sa- 
jeoión á los expresados requieicoa y 
condioiones por la cantidad de........  
(aqui la proposición qne se haga admi
tiendo ó mejorando lisa ó líanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que se
rá deseohada toda proposición en que

â

PUENTE PALMERA
¿ Núm. 811

, Don Salvador González Alonso, Alcalde cons-Y bajo los pliegos de oondioiones ía. 
onltativas y económicas que se hallan 
de manifiesto en la Seoretaría de la 
Corporación, para que puedan exami- 
narlos los interesados.

Las proposiciones se presentarán en 
papel del sello 11.% en pliegos cerrados, 
arroglándose al adjunto modelo, y la 
cantidad qne ha de oonsignarse previa- 
meute como garantía para tomar parte 
en la sabasta será el 5 por 100 de la 
suma á que asciende el presapaesto de 
contrata de las obras, debiendo unir al 
pliego la cédula de veoindad del propo
nente y el documento qee acredite ha
ber constituido la antedicha fianza en

no se exprese daterminadamante la
titucional de esta villa.
Hago saber: que praotioade la reotí-

cantidad en pesetas y céntimos,escrita fioación anual del padrón indosHiel de 
en letra, por la que sa compromete el

f postor á ejecutar las obras).
lloclla y firma del proponente.

AYUNTAMIENTOS

este término, qne ha de servir de base 
. para la ma trio ala del próximo ejercí- 

. cío económico de 1899 á 1900, se anan- 
, cía al público qne menoionado dooq- 
4 mentó se halla de manifiesto en la Se-

cretaria de este Ayuntamiento, por tér

^® mulo castaño oscuro, cerrado, 
cua lunares blancos en los coetiUaree, t 
una pinta en el ojo derecho, una cica- i 
triz en la ceja del rabo y rayano á la

Otro mnin » ■ ® de fondos provinciales,1.0 .So.^,:^ ; ^ •' — 1« »~ «~i»«« do. a.

¡ ®w proposiciones ignalea, se celebrará

o 
i

En el caso de qae resultasen dos ó

FUENTE TOJAR
Núm. 809

Doa José Matas Briones, Alcalde constitu
cional accidental de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el apéndice al arailiaramiento de 
esta villa para el año económico pró
ximo inmediato de 1899 é 1900, desde 
esta fecha qaeda expuesto al público

mino de ocho días, ó contar desde el 
sigaiente al da la inserción de este 
edicto en el Boletín Ofioiai de la 
provincia, para las oportunas reolama- 
oionea de agravios,

Faente Palmera 10 de Marzo de 
1899,—Salvador González. —Baldome
ro Delgado, Secretario.

4
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2 BCLKTIN OFIOIAL DE LA PROVINCIA BE CORDOBA

VILLAFRANCA
Núm, 812

Don Francisco Molina Jurado, Alcalde cons- 
titucional de esta villa.
Hago saber: qo© la reotifioaoión al 

^idrÓQ indnatriel 3© esta villa, para al 
próximo año eoonómioo de 1899 ¿ 1900, 
ge en one otra terminada ; ezpneata al 
públioo, por término de oche dtas, en 
la Seoretaría de esta Ayantamiento, 
para conooimieato de los oontribo- 
jentes,

Villafranca 14 de Marzo de 1899,— 
Francisco Molina.

BELMEZ 
Núm. 816

Don Vicente Sánchez Molero, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento oonstitnclonal de 
esta villa.
Hago saber: qn© la Oorporaoión de 

.mi presidencia,teniendo en onenta qne 
dtiren te el tiempo de ezposioión al pú
blico de Ias lisias de electores de Corn 
promisarioa para Senadores, publica
das en ©1 BoLKTiN Oficial de la pro
vincia oorreapondiente ai dia 14 de 
Enero último, no se ha presentado re- 
olamaoión alguna contra ellas, en se
sión de 4 de Febrero anterior, acordó 
aprobarías y deolararlae nUitnadae de- 
Snitivameote.

Lo qne se hace público por medio 
del presente para oonooimiento del ve
cindario.

Be1mea 7 d© Marzo de 1899,—Vicen
te Sánchez.

AQUILAR
Núm. 817

Lista nltimsda de electores para la 
de Compromisarios ea Ia de Senado
res, formada oon arreglo ai art. 26 de 
la ley de 8 de Febrero da 1877, para 
an poblioaoión en camplimiento del 
art. 29 de la misma:

Señores del Ayuntamiento
D. Rafael Crespo y Calvo 

Ricardo Aparicio Aparicio 
Luis Carrillo Tieoar 
Rafael Albalá Hurtado 
Juan Albarzcza Saris 
Jesé Moría Toro Lacena 
José J. Zorera Varo 
Francisco Valle Galisteo 
Mantiel A. Tablada Calvo 
Antonio Muñoz Jorado 
José Lacena Hernández 
Vicente Heredia Crespo 
Antonio J. Varo Valle 
Antonio Romero Carmona 
Vicente Romero Marzano 
Francisco Varo Romero

Existen tres vacantes.
Mayores con^buyenits

D. Franoisoo Calvo Robio Toro 
Tomás del Río Laque 
Joan Bargos Lnqoo 
Antonio Roque Valdelomar 
Lais Clavería Calvo 
Joan López Alcaide 
Narciso Carretero López 
José G. Cámara Carrillo 
Manoel López Jiménez 
Rafael Arcos Toro
Franoisoo Carrillo Aguilar 
Rafas! López Romero 
Eloy Lacena Garcia 
Manoel Tiscar López

á

D. Juan Gervasio Martínez ;
Agustín Maldonado Luque 
Franoisoo M. Jurado Lozano 
Rafael Aragón Garda 
Eloy Juárez Pozo
José Calvo Rubio Toro i
Franoiaco A. Franco Luque i
José Garda Valla ।
Rafael Maldonado Rodríguez \
José Gordillo Aloalá 
Antonio Aparicio Simón 
José Carmona Castellano 
Manoel Toro Albarca
Antonio Marla Garda Laque 
Gabriel Maldonado 
Miguel Antonio Sanz
José Valle Gómez
Pascual L. de Guevara 
Manuel Pozo de la Cueva 
Remigio López Jiménez 
José Merino Guzmán 
Juan Martos Servián 
Miguel Jiménez Martínez 
Antoniu Varo Mora 
Ciríaco Carmona Romero 
Ruperto Cosano Rojas 
Josquiu Valle Muñoz
Luis A, Carmona Rodríguez 
Franoisoo Algasoil Linares 
Manuel Maldonado González 
José Cosano González 
José Varo Crespo
José D. Medrano Cabezas 
Rafael Paniagoa Bsaaro 
Antonio Castillo Parejo 
Pablo Criado León 
Franoisoo A. Mora Lobato

1 José B Aguilar Tablada
i Juan J. Cosario Rojas
1 José R. Cámara Carrillo

Manuel Garda Carretero 
Manoel Galisteo Luque 
José Domingaez Pró 

1 José Cosano Valle 
1 Manuel Paniagua Zurera

Antonio María Maldonado Galisteo 
Antoaio Jordán Gordejuela

1 José María Luque Palma
j Joaquín Morano Gómez

José Lacena Laque 
Amador Linares Navarro 
Andrés Cosano Valle 
Franoieco Cosano Valle 

a Franoisoo Fernández Rosa 
j Antonio Varo Cosaco
j Aurelio Fernández Abango
| Jnlián Estrada Cortés

Diego Benítez Salinas 
Aguedo Fernández Sánchez 
Antonio María Agraz Albalá 
Meauel Zorera Varo 
Pablo Aragón Garda

1

Í

Agnilar 2 de Marzo de 1899.—El |
Alcalde aouidenta!, Ricardo Aparicio.
—El Sseretario interino, Manuel La
cena.

ALCARACEJOS
Núm. 818

Don Antonio Ayala Lópes, 3eor«tario del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa. 
Certifico: que en la sesión ordinaria 

celebrada el dia 19 de Febrero último
ha sido aprobada por esta Corporación ’ 
la lista de Compromiearios para la aleo- | 
oión de Senadores, tal como aparece 1 
inserta en el Boletín Oficial de la ! 
provincia núm. 6, oorreapondiente ai 
dia 7 de Enero, ©n atención de no ha
berse prodnoido reolamaoión alguna.

Y para qae coñete y do conformidad 
é lo dispaetito en el art. 29 de la vigen
te ley dal ramo, expido la presente oon 
el Visto Boeno del señor Alcalde en 
Aloaraosjoe 4 tres de Margo do mil 
ochoolentos noventa y nueve.—Anto
nio Ayala Lópoe. -V.* B.“; El Alcalde, 
Juan Garcia Muñoz.

D.

1 LA CARLOTA
¡ Núm. 819
; Don Andris Garcia y García, Alcalde cens-

i

titucional de esta villa.
Hago saber: qne en sesión ordinaria 

celebrada por este Ayontamianto el 
día 18 de Febrero Último, se acordó 
por onanimidad aprobar definitiva
mente la lista electoral de Compromi
sarios qne han de designar Senadores 
para el año aotnal, en la forms presen
tada á la Oorporaoión ai día 26 de Di- 
oiembre último, la cual faé pnblioada 
en ©l Boletín Oficial de esta provin
cia núm. 2, correspondiente al día 3 de 
Enero sígniente, en atención à qne no 
se ha presentado reclamación alguna 
sobre las mismas durante so exposición 
ai público.

La Oariota 6 de Marzo de 1899.— 
Andrés García.—Franoisoo A. Clerico, 
Secretario.

t

ï

BAENA
Núm. 820

Lista definitiva de loa electores y 
elegibles para Compromisarios en la de 
Senadores, formadas y aprobadas por 
el Ayuntamiento oumpbendo lo die- 
poeato en loa artículos 26 al 39 inolu- 
sivo de la ley electoral de 8 de Febre
ro de 1877:

D.

i 
j 
í

Señores Concejales

Rafael Aioeli Buelga 
José Casado Aranda 
Eduardo Monroy Priego 
Blas de la Villa y Pristo 
Antonio Tarifa Arroyo 
Joan Arjona Lara 
Santiago Díaz Andino 
Manuel de Villarreal Serrano 
Damián Jorge y García 
Vicente de Hita é Hita 
Eduardo Aranda Fernández 
Leopoldo Reyes León 
Juan Rojano Bujalance 
Fernando Jiménez Gómez 
José Planas Vives 
José Maria Boto Cano 
Francisco Roiz Frías 
Manuel Vargas Saavedra 
Luis Garda Bermúdez

Mayore» ceniribuyentes y cuota que su 
ti^aeen.

Ptas. eta.

j 
i D. José Trinidad Atiza Ariza 4929

Pablo Villalobos Portillo 
Ramón Santaella Bejijar 
Manoel Bujalance Bueno 
Evaristo Beredea Moreno 
José Caballero Segara 
Rafael Alcalá Tienda 
Ramón de Torres Hita 
Antonio Rabadán Arjona 
Joaquín Valverde y Val- 

verde

Antonio Bermndez Ariza 926 64
Edoardo Bermudez Ariza 926 64
Rafael Rabadán y Valen-

zoels 911 79
Valeriano Valoro Carrillo 893 37
Rafael de Luque Asas 891 85
Fernando Alvarez Ramírez 736 11
Manuel Ruiz Padillo 717 42
José Trujillo Rojano 694 02
Vicente Lozano Romero 677 81
Pedro Loque Alcalá 665 93
José Alcalá Tienda 664 03
Joaquín Rodríguez Mo

rales 637 82
Esteban Bujalanoa Ariza 636 83
Joaquín de Hita é Hita 527 92
Agustín Valbuena Flores 620 96
José Maris Trujillo Mo

reno 605 84
José Santano y Espejo 603 20
Ramón Alcalá Tienda 497 39
Pablo Frías Villalobos 4SI 24
Juan Rodríguez Ojeda 481 14
Praudsoo Boto Cano 480 76
Luis Rodajo Heredero 438 66
José M. Bajaiance Ariza 415 08
Edoardo Rosales Pernia 407 37
Lorenzo Jiménez Ibarra 400 46
Sebastián de La Moneda

Garda 3S3 62
’Francisco Alcalá Frías 371 38
Lorenzo E-tpinosa Hita 346 18
José Moreno Roldán 342 60
Manuel Gálvez Monroy 333 89
Juan Vergara Florea 324 40
Franoisoo Rojano Pavón 333 45
José María Alarcón Tra

jino 311 78
Francisco P. Garrido Dios 308 03
José María Santiago Cesar 305 92
Francisco de La Moneda

Garda 300 57
Rafael Albañir Garrido 296 60
Juan Tomás Henares Ba-

rraohe 296 49
Antonio Jiménez Boto 293 16
Diego Jiménez Martin 292 29
Antonio Porouna Trujillo 278 69
Franoisoo Bergillos Ca

llejas 276 31
Vicente Moreno Romero 272 87
Antonio Rosales Garrido 263 22
Rafael Herrador Cubero 252 69
Rafael Jiménez Bujalanoe 261 23
Juan Isidro Ariza y Frías 248 87
Rafael Santaella Bejijar 247 72
Francisco Henares Ocaña 236 97
Ramón Rosales Magaña 232 98
Antonio Valbuena Flores 231 13
Andrés Ordoñez Porcuna 228 10
Mariano Ariza Tarifa 219 01
Miguel Pavón Garrido 215 69
Alejandro Lara León 216 34
Antonio Quero Vallejo 211 46
Diego Porcuna Aguilera 160 70
Antonio Cárdenas Rojas 143 63
Lois Gerda Peñalver 139 04
Juan M. Peñe Cruz Espi

nosa 137 63
Tomás Pavón Ortiz 123 23
Franoisoo Garvín Arriero 122 76
José J. Lucelia Blanco 122 66
Antonio Tarifa Andino 122 38
Diego Hornero Rodríguez 116 81
Higinio Ríos Rojano 113 78

Baena 4 de Marzo do 1899,- El Al-
oalde accidental, J. Casado.—-El Soore*
tario, Joan Ocaña.

21
66
93
68
34
21
94
67
52

66

3297 
3122 
1621 
1238 
1166 
1135 
1076 
1019

932

Ministerio de Cultura 2024



18 DE MARZO DE 1899 3

<3 es I

O'

CIS

a

CC .a a
A 
O co

T! 3 s 
as

fcl O
O
0 PO

CD &^

TJ
O

0$
O 
g

03

d
53

fl

>
o CO

P
3,

fl V

<8.0
fl
O *

1x1

O0 g ? «5
ó fl "S

fl

a

O
fl O

O 
a

'fl

fl
En
S

CD
co
3

-q
O 3

Z

*5 «fl

o “

©co
fl a Sí

Número
del

expediente

Ci

fl

fl

a 
fl

«

a 
H
a
'3

fl

fl a
P 
fl

O a fl

■a
a

<1

ci

M

a fl

O O

§

03 
V

e3
fl

■5 S fl
a a O O

fl

fl

03

N

fl
W
3 
3 a fl 
a a

ri 
ë

co O 
a fl

a p 
a

fl

a fl 
3 S a 3

18

O

fl

fl

O 
03 
O

13

■8
«s (â

N 
0)
5

fl

fl

es Ci 
a 
3

N

A fl

OT 3 
a fl

&

fl

a a fl 
a

■fl

fl

3 3 
a fl 
a a 3

a fl

3 a

a a3 3
fl
<i a 3

a 
fl 
:^

Q

05 
a fl
O
'a

a^3 .

• a 
a ~ 
o a 
ap

sa

fl

rico

'a ?
• 03
0*0

'ST?

1.2

<
1

IL.

^ PM
3« O 3 C^

fl

fl

ft a
a o 
o

fl

fl >

œ

S
P

co fl a
8

fl

fl
>

a 3 a
2

> 3 á :ft 18 -

e -Lc •3ft -
•O^

£ a •
fl .9 >1 ftp ;

O to efi §.2 :3 «
a^. ;

a
M a »«

W

cf^
.2 3

fl

■ fl
o;
CÔ

s a 3

a 
fl

o

fl

a 
a

fl
S5
fl 
a 

' a
3
a

a

fl

CO 
O 

a 
fl «

a 
<

îzi ;

^ a

O
« ri

o 
ft

fl

co
ri
MJ

fl 4J 
a; 
:3

’E ‘G
fl

CO ', 
fl -

1 ¿3* a

CM 
fl

fil 
ri

3
a
P

fl

go
. fl a

fl -

Si fl
fl

g fl rft

§>1o^.K ?!

a a fl 57 «1 flo

a 
»

O 3
3 2 3 

03

am ri 3 
ri ©

ri ri CM a "a
HOP SO

fl 
ft

co 
fl

Q

ft
5(1 
fl

O a
a fl

a ' a O a

«

a

a fl

a3 a 3 a a a a a a a
3 3®

a 3 a aa
05 O Q

en

ri

fl fl

OT

a

a 3

fl fl fl >» à

fl

<1
fl

01 
fl

fl 
> 
3

a fl

O

fl sa

a

a 3
PP

C

œ ft

fcc
03 • 

O-

T! ft
.2 0 8

CC fl
0. 
TO

C

C
S £
S 5

£

’a

fl
fl a a ri

4Jfl a 
' a
fl C 

“2 a 
P

*. c8

a ►

œ

a
a §

«S
g
P

Q
cS

et
(¡0

Ï>
»8

et

«

V

fl

es
01 
fl

a 
fl fl

to 
fl

co ri 
S O

a fl O
>5

O ■fl O
-fl fl

a
► O

fl 
sa

^3 fl "a g fl a -3
0 3

’, □ « -O 
8’3 
•?? «
a fl
g a

fl

H 
3

fl

a fl

01 
fl

3 
fl

Ü
C#

et et
00

2? ^

O

en
O

Ü «D
m o

a e^

a

fl 
N

— 3 y2 «a < a a a o a 
fl M =3 iS «4 3

P

aj:

fl > ri

fl

a

fl

a

d

ci

fl a

fl

>i a 3 3
fl

P W
fl ¡3

a fl

a

'^ ® M
’3’0 a g

V fl a N 
o fl

«Ô

a
a

fl

P

ft a fl 
O

a

te o 
ci

a

d S ri

a a 3 3
« fl 

a 3 a 3 a a 3

«^

S

4)

fl

O

«

a

a 
ri

a a 3 a
Q

a

71 
O 
a 
ri

a
a

fl a '5’ ■3
fl
a
>1 
fl

ri 
a

co 
fl

a
S

fl

fl

js ft-a œ

a a

fl

Î>o

fl

» fl 
P

a a a 3 3 3 a a

3

fl 

fl

a ®

fl fl
o

a

«

a

fl

o

ri 
tes 
o S Q

aO

fl

fl
P
a fl 3

a

fl

fl fl
'C

fl

■fl

GM 
us 
co

■^
co
ri
0»

a 
fl

fl

•ri • rJ 0 
ri ri fl P-Ía a 

P2
i ■ 3 a
CM p__ p 003

QQ 10 TO
CO 00 OS soto
CO co CO TO TO CO co co

a

as

M 

ri 
©

œ
fl a

£ fl

S
fl

fl

co
H

OÎÇO TO co 92® co co

fl

fl

fl

fl

m

fl 
a ' a
en
fl

iO CO 00 CO

fl

fl 
a 
fl

fl

00 TO

fl 
g
fl

lO

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLlÈTlii OFICIAL DK LA PHOVUSOIA DK CORDOBA

ÂDJiEütiî pravincul le UM
Número 824

Don Tomás Martín y Galán, Presidente de la 
Sección aegnnda le esta Audiencia provin
cial.
Por el presente cito, llamo y empla

zo á Francisco Leiva Pérez, de veinte 
y nueve años, soltero, jornalero, veoi- 
no de Bujsianoe, natural de Alcalá la 
Real, al que se la sigue causa por hur
to en el Juzgado de Bujalance, para 
que comparezca ante esta Audiencia en 
el término de diez díaa á evaonar ciar, 
ta diligencia en referida causa; en la 
ínteligeneia de que si no Io verifica, se
rá declarado rebelde y le pararán los 
perjuicios consiguientes.

Dado en Córdoba á quince de Marzo 
de mil ochocientos noventa y nueve. — 
Tomás Martín y Galán.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 825 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Celestino Aguilar y Castilla, Secretario 
de gobierno y Escriban» de actuaciones del 
Juagado de primera instancia de este par
tido. j
Doy fa: que en loe autos ejecutivos 

que en este Juzgado y por mi Esonba- 
nía penden, y de que se hará espre- 
sión, se ha dictado aentaneia de remate 
cuya cabeza y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

Cabeza.—En la villa de la Rambla á 
quinos de Marzo de mil ochocientos 
noventa y nu^va, el señor Don Manuel 
Polo y Pérez, Juez de primera inetan- 
oia de la misma y su partido, habiendo 
visto loa precedentes autos ejecutivos 
seguidos en este Juzgado, entre par
tes, de la una corno demandante Don 
Rafael Cuesta Marín, vecino de Fernán 
Núñez, de cuarenta y cuatro años, ca 
eado, industrial, representado por el 
Procurador Don Antonio del Rosal y 
Moreno, y dirigido por el Datrado Don 
Franoisoo Núñez de Areoas, y da la 
otra como demandados Don Antonio 
Cuesta .'Warín, vecino también de Fer
nán-Núñez, y los herede!os testamen
tarios ó legítimos de la esposa que fuá 
da éste Doña Francisca Antúnez Bae
na, qne se encuentran en ignorado ps- 
redero, sobre pago de pesetas; y

Parta dispositiva. Pallo: que debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante y hacer traaea y remate de 
los bienes embargados en estos autos 
á Don Antonio Cuesta Marín y á los 
herederos tastameatariua ó legítimos 
de la que fué su esposa Doña Francisca 
Antúnez Baena, y con so importe Ínte
gro y cumplido pago al acreedor Don 
Rafael Cuesta Mario de las veinte mil 
pesetas qne á plazo vencido le son en 
deber y de las costas cansadas y que 
se causen en este procedimiento hasta 
su tctal Bolvenoía, en todas las qua 66 
condena á dichos demandados, notifi
cándose esta Beutenoia á los referidos 
herederos testamentarios ó legitimos 
de la Doña Francisca Antúnez, cuyo 
actual domicilio so ignora, en la fer
ina que dispon» el artícnio 269 da la 
ley procesal civil. Aaí por esta mi san- 

tenoia lo proonnoio, mando y firmo.— 
Manuel Polo y Pérez.

V con el fin de qae sea notificada & 
loa herederos testamentarios ó legíti
mos de Dofia Pranoisoa Antúnez Bae
na, coyo aotnal paradero se ignora, se
gún está mandado, expido la presente 
para ea fijación ó inseroión en el Bolk- 

i

il

T N Oficial de e*ta provincia, que fir- s 
mo en la Rambla Â diez ; seis de Mar- ^ 
zo de mil cohoo’entes noventa y naeve.
—Celestino Aguilar.

î

4

CORDOBA
Núm. 806

Don Francisco FernándoB Vior, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se oita y llama á Al

varo Serrano Arias, oonooido por Al
varito, vecino de esta capital, á la ca
lle Pedro de Roa, número diez y ocho, 
para que oemparexoa ante eute Juzga
do, sito en el piso alto de las Casas 
Consistoriales dentro del termino de 
diez días, á oocar desdo la inserción 
en los periódicos Gaceta de Madrid y 
BoiKTlH OfioiAL de esta provincia, pa
ra que pueda prestar su declaración en 
causa que se sigue por ante el infras
cripto por hurto da gallinas en el cor
tijo de la Aljarilla, da este término; 
previníéudole que si no lo verifioa lo 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
à todas las autoridades, así oiviles co
rno militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y oaptore 
del indicado Alvaro Serrano Arias, y 
caso de ser habido lo pongan en esta 
cárcel, 4 mi disposición, en clase de 
detenido.

Dado en Córdoba á quince de Marzo 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
Francisco Fernández Vior. — De orden 
de S. S,*, Federico Duarte.

h

Î

■f

Número 826

En virtud del presente se cita, llama 
y emplaza, por el término de diez días, 
desde su inserción en la GüC^to de J^A- 
drid, á Juan Morón Rivera, que tam- 
bién es oonoeido por José Moñoz Mo
rón (a) Corrillo e! de la Mattoaa, para 
que comparezca ante este Juzgado á 
reapoeder de los oargos que le resultan 
en el sumario que instruyo por robo 
de un jamón y varias oamisas en la 
casa número cincuenta y seis de la ca
lle Dineros, de asta población, an la 
noche del veinte de Febrero anterior; 
apercibiéndole que de no hacerlo será 
declarado rebelde, parándole el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militaras 
y de la polioia judioial, procedan á la 
bnsoa y prisión de dicho procesado.

Dado an Córdoba á diez y seis de 
Marzo de mil oohooientos noventa y 
nueve.—Praaoisao Fernández Vior.— 
El actuario, Antonio Rave dal Cas
tillo.

iGENCIA EJECUTIVA DE HACIESDA.-Z0SÂ DE LUCENA

Número 795

JËDICTO DE PRIMER il SUBASTA DE FINCAS.

Don Francisco de Paola Reyes y Vida, Agente ejecutivo por débitos é favor de 
la Hacienda, por Exorno. Ayentamiento de esta oindad.
Hago saber: Qne en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fa

cha de hoy, en los expedientes parciales de apremio qae se aigucin en este dis
trito por débitos de la oOntribuoión rústica, urbana é lodustrial, correspond len
tes à varios años, se sacan á pública sabasta, por primera vez, loe bienes inmue
bles que ó oontiunsoián se expresan:

À

A

3

DEBITO
Número por prtneí-

de

orden
recargos 
y costas

PUs, Cía.

2143 355 39

1148 150 74

1187 i 72 13

126o 62 88

330 112 18

NGMBRES DE LOS CONTEIEUTENTES 
y ñucas qne se subastan 

con expi esión de las oargas preferentea conocidas.

Don Aurelio Fiores Rodríguez y dtfla Dolores 
Porras Rodríguez —Uua suerte de olivar nombra
da el Arenal, con cabida de tres fanegas, en el 
partido Montes de S. Miguel, de este término, en

Don Juan Matías Lera Jiménez.—Una casa 
^marcada con et núm. 27 moderno y eu lo antiguo 
'»1 14, en Ía calla Maquedano, de esta ciudad, en.. 
! Doña Maria de la 0 Repullo Romero.—Otra 
'casa marcada con el núm. 4 moderno, en la calle 
Obispo Dominguez Valdecañas, de esta ciudad...

Don Francisco Roldán Ramírez.—Otra casa 
núm. 13 moderno, en la plaza de la Barrera ó lla
no de Gaspar García, de esta ciudad, en..................

Don Franoisoo Valenzuela Gr^tnados.— Otra 
esf-a maroada con el núm. 17 moderno y 21 anti 
!gco, en la calle Fuente vieja, de esta ciudad, en..

720

902 7&

si

2.977

2.283

1.008

60

46

34:

La subasta ae efeotutrí en la Cata Ayuntamient» de esta ciudad el día 27 
de Marzo, a las doce de la mañana, por espacio de rua here.

Para conocimiento general se advierte:
1.“ Que Lis deudores pued'-'n librar sus bienes pagando el principal, recargos 

y ooatas, antes de oerrarse el remate.
2.” Que será poetara admisible la que cebra las dos terceras partes del valor 

líquido fijado á los bienes.
3." Que loo títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de ma

nifiesto en esta Agencia, ai« poder exigír otros, y que si se eareoiese de ellos, se 
cumplirá so falta en la forma que prescribe ia regla 5." de! art, 42 del regla
mento de la Lev Hipotecbria, por cuenta de los rematant-'s, á Jos oualts después 
se lea descontarán del precio de la adjudicaaión los gastos que hayan anticipado.

4,° Que los rematantes se obligan à entregar eu el acto de la subasta el im
porta dal piiooipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el comple
to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antas del otorgamiento de 
la escritura, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Ma
yo de 18^.

Do que se aounoia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 
4.* del art. 37 citado.

En Decena á 3 de Marzo d.» 1899.— El Agsnte ejocntivo, F. Reyes.

Ç

4

Sección de anuncios

5 
? 
Ï En la imprenta del «Dia
rio de Córdoba» se bailan 
de venta los siguientes for
mularios con arreglo á. los 
modelos oficiales:

Expedientes para excep
ciones.

Certificados de talla.
Idem facultativos para 

| los mozos.
1 Idem idem para los pa- 
j dres y hermanos,
1 Citaciones para revisión 

de excepciones.
Idem para el juicio ante 

la Comisión mixta.

Valoración 
dedacídaa

cargas

P tas. Gts.

Idem para el juicio de 
rectificación.

Idem para la declaración 
de soldados.

Idem para el sorteo de 
mozos, y

Filiaciones.
Los pedidos se sirven á 

vuelta de correo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 3obr® 
pagos y sueldos.

Imprenta del DIAKIO DE CORDOBA
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